RES. 3794/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA
 14 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006643, Ent. Iniciada)

VISTO: la nota de fecha 10 de octubre de 2017, por la que la Auditoría destacada ante el Poder Legislativo remite los antecedentes relacionados con el pago del subsidio al ex Vicepresidente de la República Raúl Sendic;
RESULTANDO: 1) que el Contador Auditor remite dichos antecedentes al amparo de lo establecido por la Ordenanza N° 66, Numeral 5°), de 20 de marzo de 1991 y adjunta copia de las actuaciones vinculadas con la Resolución de la Presidencia de la Cámara de Senadores N° 179/017, de 3 de octubre de 2017;
2) que el trámite se inició con la nota de fecha 14 de setiembre de 2017, por la cual el Sr. Raúl Sendic solicitó ampararse al subsidio por su cese en el cargo de Vicepresidente de la República, en aplicación  de lo establecido en el Artículo 35, Literal C), Incisos 3) y 4) del Acto Institucional N°9, de 23 de octubre de 1979, en la redacción dada por el Artículo 5 de la Ley N° 15.900, de 21 de octubre de 1987 y en el Artículo único de la Ley N° 16.195, de 10 de julio de 1991, “a partir del momento en que fue aceptada mi renuncia a la Cámara de Senadores”;
3) que se adjunta nota del Secretario Redactor de la Cámara de fecha 20 de setiembre de 2017, que da cuenta de algunos precedentes en el que subsidio fue otorgado administrativamente por la Presidencia de la Cámara a otros Legisladores renunciantes, como se propone realizar en esta instancia, y en otras fue aprobado con las mayorías requeridas por el Numeral 10 del Artículo 77 de la Constitución de la República;
4) que se agrega Informe de la Directora de la Dirección Jurídica, de fecha 25 de setiembre de 2017, aprobado por la Sala de Abogados de la Comisión Administrativa del Poder Legislativo, con la única discordia del Dr. Germán Rosas, respecto de si corresponde la aplicación de lo dispuesto por el Numeral 10 del Artículo 77 de la Constitución de la República al Vice-Presidente renunciante.  La Sala y la referida Directora entienden que sí le es aplicable dicha norma al Vicepresidente, por lo que el cobro del subsidio le corresponde luego de finalizado el período legislativo para el que resultó electo y presentó renuncia, salvo resolución expresa del Senado por tres quintos de votos de sus integrantes;
5) que, a solicitud de la Presidente de la Cámara de Senadores, se adjunta informe de dos abogados que, compartiendo la discordia del Dr. Rosas, sostienen que el Vicepresidente no es Legislador por lo que le corresponde la percepción del subsidio desde la renuncia, sin necesidad de la aprobación del Senado;
6) que en consecuencia, la Presidente de la Cámara de Senadores,  sin consultar a esos efectos a la Cámara respectiva, por Resolución Nº 179, de fecha 3 de octubre de 2017,  dispuso “el pago al señor Raúl Sendic, en virtud de la renuncia aceptada al cargo de Vicepresidente de la República en sesión de la Asamblea General de fecha 13 de setiembre de 2017, del monto establecido en la Ley N° 15.900, de 21 de octubre de 1987, sus modificativas y concordantes, por el término de un año, desde el día siguiente al de su cese”;
7) que dicha Resolución, en su único considerando, refiere a los informes que obran en el expediente, que por demás son contradictorios, sin precisar los fundamentos de la decisión adoptada;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 35, Literal C), Incisos 3) y 4) del Acto Institucional N° 9, en su actual redacción, dada por el Artículo 5 de la Ley Nº 15.900 del 21 de octubre de 1987 y por el Artículo único de la Ley Nº 16.195 de 10 de junio de 1991, otorga a los titulares de cargos políticos y de particular confianza que no hubieran configurado causal jubilatoria anticipada al momento de desvinculación de los mismos, el derecho a “percibir un subsidio por un monto equivalente al 85% del total de haberes del cargo en actividad, durante un período equivalente al triple del que ocuparon aquellos y hasta un máximo de un año, siempre que hubieran computado al momento de su desvinculación del cargo, en forma continua o alternada, tres años en el desempeño de dichas funciones”;
2) que, asimismo, establece los cargos que se consi​deran a esos efectos “cargos políticos o de particular confianza”,  haciendo mención expresa a los “titulares de cargos públicos en virtud de elección directa del Cuerpo Electoral”;
3) que la causal de jubilación anticipada fue derogada por el Artículo 16 de la Ley Nº 16.713 de 3 de setiembre de 1955;
4) que, en consecuencia, siendo el cargo de Vicepresidente de la República un cargo público cuyo titular es elegido directamente por el Cuerpo Electoral, tal como lo prevé el Artículo 151 de la Constitución de la República, encuadra en el ámbito subjetivo de la Ley que consagra el derecho a percibir el subsidio mencionado;
5) que, por su parte, el Numeral 10 del Artículo 77 de  la Constitución de la República dispone: “Ningún Legislador ni Intendente que renuncie a su cargo después de incorporado al mismo, tendrá derecho al cobro de ninguna compensación ni pasividad que pudiera corresponderle en razón del cese de su cargo, hasta cumplido el período completo para el que fue electo. Esta disposición no comprende a los casos de renuncia por enfermedad debidamente justificada por Junta Médica, ni a los autorizados expresamente por los tres quintos de votos del total de componentes del Cuerpo al que correspondan, ni a los Intendentes que renuncien tres meses antes de la elección para poder ser candidatos”;
6) que la solución a la situación planteada, que ha generado informes contradictorios a nivel del Poder Legislativo, será distinta  según se considere o no Legislador al Vicepresidente de la República, porque ello determina el momento a partir del cual éste genera el derecho a percibir el subsidio;
7) que la doctrina es conteste en señalar que nuestro régimen constitucional no prevé el órgano Vicepresidencia de la República, pues carece de competencias propias, a diferencia de la Presidencia de la República;
8) que todo órgano está integrado por tres elementos esenciales: competencia, forma y voluntad humana, siendo el conjunto de atribuciones y potestades asignados a cada órgano, su respectiva competencia;
9) que, tal como se expresa ut supra, al carecer de competencias propias el Vicepresidente de la República, cuando eventual​mente asume como Presidente, tiene las competencias de éste, más allá de que en el desempeño de sus tareas habituales como Presidente de la Cámara de Senadores y como Presidente de la Asamblea General, tiene las competencias propias de todo Legislador;

10) que el Vicepresidente de la República no integra el Poder Ejecutivo, por cuanto el Artículo 149 de la Constitución de la República dispone que éste “será ejercido por el Presidente de la República actuando con el Ministro o Ministros respectivos, o con el Consejo de Ministros….”;

11) que, en la estructura que organiza la Constitución de la República el Poder Legislativo está compuesto de cuatro órganos principales: la Asamblea General, Cámara de Representantes, la de Senadores y la Comisión Permanente;

12) que, a su vez la Cámara de Senadores está integrada por 30 miembros y “el Vicepresidente de la República, que tendrá voz y voto y ejercerá su Presidencia y la de la Asamblea General”,  (Artículo 94), por lo que parece mucho más preciso decir que se integra por 31 miembros,  sin distinción de naturaleza alguna entre ellos;
13) que el Vicepresidente de la República integra el Poder Legislativo, ejerce funciones de Legislador al igual que todos sus pares (esto es, legisla) y tiene a su cargo, como una de sus tareas sustanciales, la Presidencia del Senado, teniendo voz y voto como cualquier otro Legislador sin cortapisa alguna.  En otras palabras, integra la Cámara, ejerce su Presidencia y también la de la Asamblea General;
14) que, asimismo, cuando se reúnen ambas Cámaras para conformar la Asamblea General, ésta se integra por “las mismas personas que integran la Cámara de Senadores y la Cámara de Diputados”, lo que incluye, obviamente, al Vicepresidente de la República quien ejercerá, además, su Presidencia (Artículos 94 Inciso 2 y 150 Inciso 2 de la Constitución de la República). En el mismo sentido, el Reglamento de la Asamblea General exige, para que se configure el “quorum” –es decir la cantidad de asistentes para reunirse- que se encuentren presentes por lo menos la mayoría de los Diputados (es decir 50 en 99) y la mayoría de los Senadores (o sea 16 en 31);
15) que si bien el Artículo 151 de la Constitución de la República -que prevé el instituto del ballotage- establece que el Presidente y el Vicepresidente de la República son elegidos conjunta y directamente por el Cuerpo Electoral por mayoría absoluta de votantes, ello refiere al régimen electoral de su elección, integrando la denominada “fórmula presidencial” que tiene por finalidad que la continuidad política del gobierno permanezca inalterada en caso de impedimento temporal o vacancia de la Presidencia (ésta fue la razón por la que nació el cargo en la Constitución de Filadelfia de 1787) pero, en manera alguna, ello define la naturaleza de su cargo;
16) que el Vicepresidente de la República es miembro del Senado y se le aplican las normas de tal, salvo disposición específica en contrario. Tiene voz y voto como Senador, queda suspendido en esa calidad si desempeña interinamente la Presidencia de la República (Artículos 150 Inciso 1° y 122 Inciso 2°), motivo por el cual es consistente que se le nomine separadamente de los miembros del Senado en el Artículo 93, sobre juicio político;
17) que, en una interpretación armónica de la normativa ut supra reseñada, el Vicepresidente de la República es un Legislador (salvo cuando está supliendo al Presidente y ejerce las funciones propias de éste), que tiene una participación calificada en el Poder Legislativo pues, en su condición de Presidente de la Cámara de Senadores y de Presidente de la Asamblea General, dirige las Sesiones y coordina el trabajo parlamentario;
18) que en tanto tal, le es aplicable lo dispuesto por el Artículo 77 Numeral 10) de la Constitución de la República;
19) que en consecuencia, la solución de principio del Constituyente para la situación remitida a consideración del Tribunal es que, en caso de renuncia del Vicepresidente de la República, éste podrá percibir el subsidio previsto en el Acto Institucional N° 9 en su actual redacción dada por el Artículo 5 de la Ley Nº 15.900 del 21 de octubre de 1987 y por el Artículo único de la Ley Nº 16.195 de 10 de junio de 1991, a partir de la finalización del período de gobierno para el que fue electo y, solo excepcionalmente, y por resolución expresa con el voto conforme de los tres quintos de los componentes del Senado, podrá percibirlo desde que renuncia  al Ejercicio de su función;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar los gastos derivados del pago del subsidio al ex Vicepresidente de la República, dispuesto por Resolución de la Presidencia de la Cámara de Senadores N° 179/017, de 3 de octubre de 2017;

2) Comunicar la presente Resolución al Organismo actuante y al Contador Auditor destacado ante el Poder Legislativo.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO             HUBERT ARBILDI: “Discorde:
1) Por exceso en el ejercicio de la competencia en la interpretación de la Constitución.

En las atribuciones dadas en la sección XIII de la Constitución Uruguaya en las artículos que van del 208 al 213 no figura la atribución de interpretar la constitución. Este atributo, en la Constitución, está dado por el artículo 85 apartado 20 a la Asamblea General.

2)  A pesar de los diferentes informes jurídicos que figuran en la carpeta número 2017-17-1-0006643 el resultado, para mi convergen que el ex Vicepresidente tiene derecho al subsidio en forma inmediata.

A) Si el término legislador de los que trata la Constitución está reservado solo para los Senadores y Diputados. En consecuencia en el caso de renuncia del Vicepresidentes no se aplica el articulo 77 numeral 10, porque solo se aplica a legisladores e intendentes.
En suma el caso considerado tiene derecho a percibir el subsidio que solicita en aplicación de la Ley 15900 y normas subsiguientes. Debiéndose liquidar y abonar el mismo desde el día siguiente a la aceptación de su renuncia por unanimidad de la Asamblea General.

B) Si el término legislador incluye al Vicepresidente de la Republica. También corresponde dadas las condiciones de la aceptación de la renuncia el día 13 de setiembre de 2017 por la unanimidad de la Asamblea General. 

Para esto es necesario analizar ¿Qué ha pasado en los últimos 25 años? ¿Cómo ha actuado el Parlamento, los parlamentarios; los Presidentes de cada una de las Cámaras Legislativas, el ordenador de gastos y pagos, el contador delegado, contador auditor y, más en general, el Tribunal de Cuentas de la Republica?

El desarrollo de los siguientes ejemplos muestra que hay una conducta clara y una forma de actuar hasta el día de hoy en los casos de renuncia de los legisladores.

 Ejemplos:

· Diario de sesiones de la Cámara de Representantes, marte 19 de marzo de 1996.

“Resuelve: 

1) Aceptase la renuncia presentada por el señor representante por el Departamento de Durazno, señor Jorge Hunter, a partir del 15 de marzo de 1996.

…

Señor Michelini. Señor Presidente: Me gustaría saber cuál es el alcance de la renuncia d del señor representante Hunter y qué relación tiene con el numeral 10 del artículo 77 de la constitución.

Señor Presidente: (Machiñena). La cámara solo se pronuncia aceptando o no la renuncia. Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto de resolución”.

--

· Diario de sesiones de la Cámara de Senadores, noviembre de 1992.

“Señor Presidente (Aguirre). Si no se hace uso de la palabra se va a votar si se acepta la renuncia presentada por el senador Singlet.

...

Señor Cigliuti. Quería referirme a la disposición contenida en el apartado 10 del artículo 77 de la Constitución, que es el que reclama que el cuerpo al que pertenece el legislador renunciante autorice expresamente, por los tres quintos de votas del total de componentes del cuerpo, a quedar excluido de la disposición que establece que ninguna pasividad o compensación que pudiera corresponderle en razón del cese de su cargo, podrá otorgársele hasta cumplir el periodo completo para el que fue elegido. Era mi intención dejar expresa constancia de que ha habido 28 votos que supongo significan la aceptación de la renuncia y la autorización para el retiro jubilatorio.
Señor Presidente (Aguirre). La Presidencia lo había interpretado de esa manera, pero de todas formas considera pertinentes las palabras del señor senador Cigluiti a fin de que quede constancia en la versión taquigráfica de la sesión, de que esa es la voluntad unánime de todos los presentes en Sala. Por lo tanto, no solo se aceptó la renuncia de ex senador Singlet,  sino que también se le exceptuó de la referida disposición  constitucional.
…

Señor Pereyra. Quiero advertir que si no mencione ese aspecto, fue porque entendí que con el numero con que se aprobó la renuncia, estaban implícitos todos los derechos que le corresponden al señor senador Singlet, de acuerdo con las disposiciones constitucionales.”

---

· Diario de sesiones de la cámara de representantes. Miércoles 6 de setiembre de 2017.

“Montevideo, 14 de agosto de 2017

Señor presidente de la cámara de Representantes

Prof. Carlos Mahia

Presente 

De mi mayor consideración:

Por la presente, vengo a solicitar renuncia a partir del 12 de setiembre de 2017, como representante nacional por el departamento de Treinta y tres, electo por la lista 88 del partido nacional

…

Muchas gracias y a las órdenes.

Sin más, saluda atentamente,

Dr. Egardo Mier Estades

Representante Nacional por el Depto. Treinta y Tres”.

----“En discusión

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota)

----Setenta y uno por la afirmativa: Afirmativa. Unanimidad”

---

· Diario de sesiones de la cámara de representantes. Miércoles 13 de setiembre de 2017.

“Montevideo, 1 de setiembre de 2017

Señor presidente de la cámara de Representantes

Prof. Carlos Mahia

Presente 

De mi mayor consideración:

Por intermedio de la presente comunico a usted, mi renuncia al cargo de representante nacional por el departamento de Montevideo por el periodo 2015-2019 a partir del 30 de setiembre del corriente.

Motivaron la misma, razones que expondré en sala.

Lo saluda atentamente,

Gonzalo Mujica”.

----“En discusión.

Tiene la palabra el señor diputado Gonzalo Mujica.

Señor Mujica (Gonzalo)…

…

Señor Presidente (José Carlos Mahia). Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la renuncia a la banca del señor diputado Gonzalo Mujica.
(Se vota)

----Ochenta y cuatro por la afirmativa: Afirmativa. Unanimidad”.

…

---

· Carta de Gonzalo Mujica solicitando el subsidio.

“Montevideo, 10 de octubre de 2017.

Sr presidente dela cámara de diputados, Profesor José Carlos Mahia.

De mi mayor consideración:

Por la presente solicito a Ud. Me sea concedido el subsidio establecido por el artículo 77, numeral 10, de la constitución de la república.

Lo saluda atte.

Gonzalo Fernando Mujica”

---

· Resolución de Presidencia de la Cámara de Representantes.

“Montevideo, 23 de octubre de 2017.

Visto:…

Resultando:…

Considerando:…

Resuelve:

1) Otorgase un subsidio mensual equivalente al 85% (ochenta y cinco por ciento) del total de los haberes del cargo en actividad al ex representante nacional Gonzalo Mujica, por el plazo de un año, a partir de su renuncia el 30 de setiembre de 2017.

2) Notifíquese…

Virginia Ortiz                                                                          José Carlos Mahia

Secretaria                                                                                Presidente”

Este gasto y pago fue intervenido el 27 de octubre de 2017 por el Contador Auditor de la misma forma y condiciones que fueron aprobados e intervenidos en todos los casos anteriores. Además este trámite se inició a posteriori de la solicitud realizada por el ex Vicepresidente Raúl Sendic y también fue intervenido a posteriori.

En consecuencia destaco y subrayo que hay una conducta clara, una forma de actuar vinculado a las renuncias  de los legisladores y del otorgamiento del subsidio. El legislador presenta su renuncia, y si la misma es aprobada por más de 3/5 del cuerpo, luego con la presentación por parte del renunciante de la carta solicitando el subsidio se da trámite, y el mismo se intervine.

Son las condiciones que se expresaron en el caso del ex Vicepresidente, la renuncia fue aceptada por la unanimidad de la asamblea general y al otro día presento su carta solicitando acogerse al subsidio, es decir, el mismo comportamiento con el cual se ha dado tramite al subsidio en los últimos 25 años y a posteriori de su solicitud.

Tan es así que hay un procedimiento establecido, aceptado y actuado según lo relatado, que según información publicada en Montevideo Portal, el 2 de octubre de 2017. El legislador Pablo Iturralde propuso un proyecto de ley interpretativo del numeral 10 del artículo 77 de la constitución.

El objeto del proyecto es dejar en claro que cuando la norma constitucional exige decisión expresa de 3/5 de votos del cuerpo al que pertenecía el renunciante, la convocatoria a sesión para aprobación, así como la votación en la misma deberá ser expresa en relación al subsidio, no pudiendo inferirse el otorgamiento del subsidio de otras decisiones, tales como la aprobación de la renuncia.

Por lo todo lo presentado, reafirmo que hay un procedimiento y una conducta en relación a las renuncias de los parlamentarios y al trámite del subsidio a los mismos el cual se ha aplicado de la misma forma hasta el día de hoy. Por lo cual corresponde intervenir el gasto y no observarlo.

Observar este gasto implica que ante situaciones iguales se actúa de forma diferente. En todos los casos hasta hoy presentados se ha intervenido el gasto y en este caso se observa lo cual constituye una inequidad en el tratamiento del ex Vicepresidente Sr Raúl Sendic.

Tomando como referencia la sentencia número 185 de 12 de setiembre de 2001 y del análisis que hace de la misma el Doctor Pablo Labandera, invoco la teoría  sobre la relevancia jurídica de la conducta anterior o teoría de los actos propios, es una construcción jurídica y que vuelve relevante la conducta histórica donde surge una relación jurídica que no puede ser destruida por actos posteriores. La conducta de cualquier sujeto de derecho se torna inoponible, cuando es contradictoria con otra anterior, jurídicamente valida y eficaz. Y el fundamento de su aplicación se encuentra en el principio de buena fe en su aspecto objetivo como subjetivo. La buena fe, a cuyas exigencias han de ajustar su actuación todos los miembros de la comunidad de uno en relación con otro.
Toda vez que la discrecionalidad habilita a aplicar la norma en varios sentidos distintos, solamente la discriminación singular y sorpresiva a un administrado aplicándole otra interpretación diversa a la usual, va contra todos los principios constitucionales de igualdad ante la ley, de buena fe, de protección de confianza del tercero y de interdicción de la arbitrariedad propia.

No se impide variar de postura,  siempre que se produzca este cambio de criterio, el mismo no podrá tener efecto retroactivo, salvo a favor del administrado.

En suma:

El ordenador de gasto actuó conforme a derecho ya que existen normas que amparan el subsidio solicitado por el señor Raúl Sendic. Y

A la vez, el procedimiento aplicado hasta el día de hoy es que las renuncias aceptadas por más de 3/5 se han tramitado como aceptación de la renuncia y de la autorización al subsidio.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por la mayoría del Tribunal de Cuentas, según se explicará seguidamente.

Es evidente que la situación planteada es muy particular, dado que no tiene precedente en el país y está sujeta, indudablemente, a diversas interpretaciones jurídicas. Si un Vicepresidente de la República es Legislador o no, naturalmente admite posiciones dispares. Sin embargo, no se puede dejar de expresar que el informe realizado por el Asesor Letrado que actuó en este expediente, compartido tanto por su Directora de Departamento como por el Director de la División, es a mi juicio riguroso y de alta calidad técnica; sean los argumentos esgrimidos de recibo o no.
La mayoría del Tribunal, haciendo suyo dicho informe de los Servicios Jurídicos, observó los gastos derivados del pago del subsidio al ex Vicepresidente de la República, según Resolución de la Presidencia de la Cámara de Senadores No. 179/17 del 3 de octubre de 2017. Lo anterior se sustenta, sintéticamente, en dos situaciones: i) El Vicepresidente es Legislador siendo de aplicación lo dispuesto por el artículo 77 numeral 10) de la Constitución; y ii) en consecuencia, por la misma norma constitucional, en caso de renuncia del Vicepresidente éste podrá percibir el subsidio a partir de finalización del período de gobierno y excepcionalmente, por resolución expresa con el voto conforme de los tres quintos de los componentes del Senado, podrá percibirlo desde su renuncia.
No hay dudas, un Vicepresidente de la República tiene derecho al subsidio en cuestión. El asunto es desde qué momento puede percibirlo (más allá de las incompatibilidades dispuestas en el artículo 67 de la Ley 18.719).
Mi fundamentación para este voto discorde se sustenta básicamente en tres aspectos:

1.- Personalmente entiendo, como Miembro del Tribunal de Cuentas, que no corresponde que me expida sobre el supuesto aspecto clave de si un Vicepresidente es Legislador o no.  De hacerlo, inequívocamente conllevaría a una  interpretación de la Constitución de la República en tal sentido, cometido que le es atribuido en forma expresa a la Asamblea General, según lo dispuesto por el artículo 85 numeral 20) de la Carta Magna (cita textual: “Interpretar la Constitución, sin perjuicio de la facultad que corresponde a la Suprema Corte de Justicia, de acuerdo con los artículos 256 a 261”).
Por otro lado, no se puede soslayar que el numeral 10) del artículo 77 de la Constitución, por su naturaleza o esencia, hace al Parlamento como órgano de poder político.
 Cabe señalar además que los Miembros del Tribunal de Cuentas son designados por la propia Asamblea General (artículo 208 de la Carta), y que además, son responsables ante dicha Asamblea por el fiel y exacto cumplimiento de sus funciones (artículo 209).
Está claro que el Tribunal goza de independencia técnica y funcional, pero en el marco de los cometidos que le fueron asignados constitucional y legalmente. De mi parte, una interpretación institucional de la Constitución de esta índole, sólo podría darse, con las salvedades expresas que debería señalar en cada caso concreto, en un contexto de que la misma fuera imprescindible para mi pronunciamiento, lo que entiendo no se configura en esta situación.
Por otra parte, el Tribunal de Cuentas (con mi voto favorable), señala contravenciones a normas constitucionales; por ejemplo cuando un Ordenador se arroga el derecho de hacer lo que es facultad del Poder Legislativo. No veo cómo puedo llegar a tales señalamientos y en esta oportunidad hacer lo mismo. 

2.- A mi entender, la cuestión planteada de si un Vicepresidente es o no es Legislador resulta a la postre, si se quiere, irrelevante. Si un Vicepresidente no es Legislador, pues resulta aplicable lo establecido en la Ley 15.900, sus modificativas y concordantes, dado que el Vicepresidente es titular de un cargo público en virtud de elección directa del Cuerpo Electoral. Y por tanto, el pago del subsidio se debe realizar desde el día siguiente a su renuncia. No puede caber duda alguna al respecto.
Si fuera Legislador, habría que remitirse al numeral 10) del Artículo 77 de la Constitución. Y es allí donde hay que detenerse.

No comparto el tenor de la conclusión a la que ha arribado la mayoría del Tribunal de Cuentas sobre lo establecido en el Artículo 77 numeral 10) de la Carta, una vez que concluyó que un Vicepresidente es Legislador.
En mi opinión, por segunda vez en este asunto, la mayoría del Tribunal de Cuentas interpreta la Constitución Nacional, pero esta vez dándole un sentido a la norma que no es la dada por el propio Poder Legislativo a lo largo del tiempo (salvo excepciones, que confirman el sentido dado).
Se constata -por la fuerza de los hechos- que, a la fecha, los subsidios se tramitan por vía administrativa, siendo que aceptada la renuncia por más de tres quintos de los votos, es el Presidente del Cuerpo respectivo el que dispone otorgar el subsidio, previa solicitud del renunciante.
Al aprobarse la renuncia por la mayoría requerida, se está también autorizando al ex Legislador a percibir el subsidio de forma inmediata, sin necesidad de esperar al fin del periodo por el cual fue designado. El subsidio opera de pleno derecho, en caso de que del control administrativo surja que la renuncia fue aceptada por los votos necesarios. Esto es inherente a la interpretación dada por el Poder Legislativo al referido artículo. Así lo interpretó y así lo interpreta. Y esto no debería desconocerse.
El sentido de esta norma parecería ser la clave, en la aplicación de conceptos del derecho como más que sólo un supuesto texto escrito, según el Parlamento Nacional. El tenor literal de un texto evidentemente se encuentra en directa relación con la compresión lectora del actor, a los efectos que no puedan caber “esfuerzos interpretativos”. Pero lo más importante es que al respecto el Código Civil antepone la claridad del sentido de la norma, y no de la supuesta letra clara.
Y hay otras interpretaciones sobre la supuesta letra escrita de esta norma constitucional. Basta leer con atención el acta del 10 de octubre de 2017 de la Sesión de la Cámara de Senadores que -por un planteo de asunto político por la cuestión que nos ocupa-  algún Senador se explayó al respecto. Muy interesante por cierto.
En suma, entiendo que siempre ha habido una interpretación razonablemente constante y pacífica del Parlamentario de que así opera el pago del subsidio. Hasta este caso.
 3.-  Señalo que en ninguna oportunidad el Tribunal de Cuentas había observado la pertinencia de un subsidio a un Legislador otorgado por vía administrativa.
No suscribo “per se” la tesis de como un mismo asunto no se observó con anterioridad, ahora no pueda ser observado
. Actuando así ningún individuo podría cambiar de opinión, ni ninguna Institución podría variar su postura. Ese no es el punto aquí. La pregunta que hay que realizarse es si como Institución, el Tribunal de Cuentas ha estado omiso o si ha actuado con irresponsabilidad o si padeció error hasta este caso que nos ocupa (considerando que ahora se entiende que el sentido del texto constitucional en cuestión resulta obvio). Las posibilidades expuestas no pueden ser de recibo de forma alguna.
En mi opinión, institucionalmente, el Tribunal de Cuentas se atuvo indubitablemente a la interpretación dada por el Poder Legislativo a esta norma constitucional, a lo largo de todos los casos anteriores.
De mi parte, no existe razón alguna para variar el criterio adoptado hasta ahora por el Tribunal, por todo lo expresado hasta aquí.
Por otro lado, el hecho de que en todo caso anterior de un otorgamiento de subsidio a un Legislador, la intervención preventiva haya sido efectuada por el Contador Delegado o Destacado correspondiente (aún a falta, en principio, de consulta a los Servicios Jurídicos) no resulta en un justificativo.
Los Contadores Delegados o Destacados actúan por el principio de delegación, siendo que el Tribunal de Cuentas delega la autoridad para actuar pero no la responsabilidad. No puede de forma alguna invertirse el concepto de dicho principio. Tampoco puede sostenerse que dichos Contadores actúan en asuntos poco significativos o secundarios, ya sea por riesgo,  materialidad u otros parámetros propios de la disciplina de auditoría (en el sentido amplio).
A modo de ejemplo: dichos funcionarios están facultados para intervenir en licitaciones abreviadas (con todo lo que ello implica) de hasta pesos uruguayos 8.199.000 en la Administración Central y Gobiernos Departamentales (entre otros), o hasta nada menos que pesos uruguayos 49.191.000 en el caso de Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado.
En suma, cuando actúan los Contadores Delegados o Destacados, actúa el propio Tribunal de Cuentas y como se ve, los mismos tienen una autoridad relevante.

Por otra parte, hace ya algunos días (y en las últimas horas con un mayor nivel de detalle), ha tomado estado público el asunto que el Tribunal de Cuentas no habría observado los subsidios otorgados por vía administrativa a los ex Representantes Nacionales Gonzalo Mujica y Edgardo Mier; haciéndolo así de ineludible tratamiento.
Los subsidios de ambos ex Legisladores fueron resueltos por el Ordenador competente el mismo día 23 de octubre de 2017, con posterioridad a la consulta remitida por el Contador Destacado del caso del ex Vicepresidente de la República (realizada con fecha 10 de octubre de 2017).
Nadie reprocha que un Representante Nacional es un Legislador. Los tres casos (Sr. Raúl Sendic, Sr. Gonzalo Mujica, Sr. Edgardo Mier) tuvieron idéntica tramitación: fueron otorgados en vía administrativa por los Ordenadores correspondientes.

Dejo constancia que desconozco al día de hoy si el caso del Sr. Edgardo Mier efectivamente fue remitido a intervención del Tribunal. Lo que está claro ahora que debería ser observado (si es que no fue ya intervenido preventivamente), según la postura mayoritaria del Tribunal de Cuentas.
A su vez, el subsidio del Sr. Gonzalo Mujica no ha merecido objeciones de ninguna índole por parte del Tribunal, dado que fue intervenido preventivamente por el Contador Destacado en el Poder Legislativo con fecha 27 de octubre de 2017 (mientras los Servicios Jurídicos del Tribunal analizaban el caso del Sr. Raúl Sendic).
En mi opinión y por todo lo expuesto a lo largo de este documento, le asistió razón al Tribunal de Cuentas respecto de no observar los gastos derivados del pago del subsidio al Sr. Gonzalo Mujica. No comparto la decisión en mayoría del Tribunal de Cuentas de observar los correspondientes al Sr. Raúl Sendic, así como no comparto el hecho de objetar los del Sr. Edgardo Mier.  Hay un sólo Tribunal de Cuentas, no varios (como ya fue explicado).
Como Miembro del Tribunal, soy responsable de mis actos, entre otras razones, dado que tienen consecuencias jurídicas. Debemos procurar preservar la confianza en el obrar del Tribunal de Cuentas -encabezando el sistema de control externo de los actos y la gestión económico-financiera del Estado-  por parte de los Administradores públicos, sistema político y la ciudadanía.
Por último, me temo que la tan reconocida necesidad de transformar institucionalmente al Tribunal de Cuentas no debería seguir dilatándose. El asunto que nos ocupó en esta oportunidad, aunque de escasa importancia relativa vista en términos estrictos de un auditor gubernamental, vale como variable disparadora muy positiva. Y desde allí su significación. El “por qué” de dicha necesidad es claro. El “qué” y el “cómo” se verá. El “cuándo” solamente admite una respuesta: ahora mismo.
Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la resolución de este expediente”.-
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde en las siguientes consideraciones:
Se presenta en el Tribunal de Cuentas  un proyecto de resolución  referido al pago  del subsidio dispuesto  al ex Vicepresidente de la República Sr. Raúl  Sendic por parte de la Vicepresidencia de la República y de acuerdo a lo establecido por la ley N°15900 del 21 de octubre de 1987 y la Ley N°16195 del 10 de julio de 1991.

Dicho proyecto se basa en la consulta realizada por el Contador Auditor destacado de este Tribunal  ante el Poder Legislativo Cr. Bernardo Bonino.

En su nota del 10/10/2017 el contador basándose en lo establecido por la ordenanza  66 numeral 5 del Tribunal de Cuentas plantea: “cuando la especial complejidad  o  importancia del caso así lo justifique, a criterio del Tribunal de Cuentas, sus Auditores o Delegados,  se extenderá el plazo a 25 días  hábiles, procediéndose de la siguiente forma: si la decisión es adoptada por un Auditor o un Contador Delegado , lo comunicará de inmediato al Organismo actuante, y remitirá el expediente al Tribunal de Cuentas, expresando los motivos…”. Basándose en esto se remiten los antecedentes al Tribunal de Cuentas.

La División  Jurídica realiza un extenso informe  detallando la regulación del derecho al pago del subsidio de acuerdo a las leyes arriba mencionadas. 

A los fines de la normativa citada  se determina, específicamente, que se consideran cargos políticos o de particular confianza, ...”los declarados tales por las leyes nacionales , así como los miembros de la Suprema Corte de Justicia ,Tribunal de Cuentas, Corte Electoral, Tribunal de lo Contencioso Administrativo, Fiscal de Corte y  Procurador General de la Nación , Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo, titulares de  cargos públicos en virtud de elección directa del  Cuerpo Electoral, Ministros y Subsecretarios de Estado, Director y Subdirector de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto , Secretario y Prosecretario de la Presidencia de la República y Directores de Entes Autónomos y Servicios Descentralizados”

Por ende, siendo que el cargo de Vicepresidente de la República constituye   un cargo público cuyo titular es elegido directamente por el Cuerpo Electoral, tal como lo prevé  el artículo 151 de la Constitución de la República, se halla dentro del ámbito subjetivo de la ley que consagra el derecho a percibir el subsidio mencionado.

Después de largas disquisiciones sobre si el Vicepresidente  de la República puede  considerarse  o no un Legislador, se plantea que la solución  será diferente respecto al momento desde cuando se genera el derecho a percibir el subsidio, mencionándose en dicho informe  la posición de diversos catedráticos de Derecho Constitucional  del  país, al respecto.

Se menciona que el vicepresidente  “no tiene competencias propias “.Cuando asume como Presidente de la República, tiene las competencias de éste.  En el desempeño de sus tareas habituales es Presidente de la Cámara de Senadores y Presidente de la Asamblea General. De esta manera si bien cumple funciones de legislador tiene eventualmente y cuando el Presidente de la República así lo requiere, funciones diferentes a las de un Legislador.

El  Vicepresidente de la República  de acuerdo al artículo 150 de la Constitución  de la República  integrará el Poder Ejecutivo “en todos los casos de vacancia temporal  o definitiva de la Presidencia” y “deberá desempeñarla con sus mismas  facultades y  atribuciones” esto es con las competencias del Presidente de la República.

El artículo 151 de la Constitución de la República   establece que el Presidente  y el  Vicepresidente de la República son elegidos  conjunta y directamente por el Cuerpo Electoral, por mayoría absoluta de votantes, ello responde al régimen electoral de su elección, integrando la denominada “Fórmula  Presidencial” y, asimismo para que la continuidad política del gobierno permanezca  inalterada en caso de impedimento temporal o vacancia.

Corresponde aclarar, que su retribución  salarial no es igual  a la del resto de los legisladores , sino que se vincula  y queda atada a la retribución del Presidente de la República.

La  renuncia a la Vicepresidencia de la República debe ser, y lo fue en el caso del Sr Raúl Sendic, presentada ante la Asamblea General. En este caso dicha renuncia fue aceptada por unanimidad.

 De acuerdo a la forma habitual en que se ha trabajado en  el Poder Legislativo en lo que respecta  al pago de éstos  subsidios al menos desde 1992, su  aprobación se considera un mero acto administrativo ligado a la renuncia, por lo cual considero que  fue la Asamblea General  por unanimidad la que aceptó  implícitamente el pago del subsidio a partir de la fecha de la renuncia presentada.
Como mencioné, en el Uruguay al menos desde 1992, éste Tribunal de Cuentas ha intervenido los subsidios mencionados sin excepción, no tomándose en cuenta la culminación del período de Gobierno”.

Existen numerosos ejemplos a través de este periodo histórico que aclaran que el derecho al subsidio quedó unido a la renuncia presentada.

Este mismo año  y a posteriori de la presentación de la renuncia del  Sr. Raúl Sendic, los diputados  Edgardo Mier y Gonzalo Mujica, solicitaron sus  renuncias ante la Cámara correspondiente, éstas renuncias se resolvieron en la forma habitual promediando el periodo de gobierno para el que fueron electos y el Contador Auditor intervino los gastos en la forma, y con la habitualidad que venimos mencionando.

El Tribunal de Cuentas, en estos  casos  no consideró que hubiera ningún tipo de complejidad, y el Auditor intervino en el caso del diputado Gonzalo Mujica el gasto y el pago del primer mes del subsidio, sin esperar la respuesta a su consulta del 10/10/2017  sobre el expediente relativo al ex Vicepresidente de la República.

Por todas estas consideraciones  y de acuerdo a  la coherencia que creo debe tener el organismo que integro, debió  intervenirse el  subsidio del Sr. Vicepresidente de  la República como en el resto de las situaciones mencionadas.

dc
� No obstante, la expectativa legítima del tercero no debería desconocerse sin más trámite, dado que el mismo criterio se mantuvo inalterado durante un período prolongado.
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